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FORMATO MULTITRÁMITE
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10 DÍAS





PLAZO MAX. DE RESPUESTA:





TESORERÍA





PAGAR EN:





9:00 – 14:00HRS.





HORARIO DE ATENCIÓN:





SEGÚN TRÁMITE





COSTO:





ARQ. CONCEPCIÓN DÍAZ CHÁZARO





SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DEL TRÁMITE:





CORREO ELECTRÓNICO:





VERACRUZ





ESTADO:





(01 229)   932 03 10 Y 200 22 93





TEL / FAX:





CENTRO





COLONIA:





91700





CÓDIGO POSTAL:





AVENIDA LANDERO Y COSS No. 353





CLAVE Y NUM:





DIRECCIÓN DE CENTRO HISTÓRICO





NOMBRE:





UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO





PARA EJECUTAR OBRAS O INSTALACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, SERÁ NECESARIO OBTENER ESTA LICENCIA, LA CUAL SOLO SE CONCEDERÁ A LOS PROPIETARIOS DE LOS INMUEBLES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NECESARIOS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA A REALIZAR, CON LA FINALIDAD DE REGULAR TODO TIPO DE OBRA DENTRO DEL CENTRO HISTÓRICO





DESCRIPCIÓN


(Finalidad del


Trámite)





LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN REGULARIZACION





NOMBRE DEL TRÁMITE / SERVICIO:





Folio 003





DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS- DIRECCIÓN DE CENTRO HISTÓRICO





DIRECCIÓN:





CÉDULA DE TRÁMITE / SERVICIO





FORMATOS:





REQUISITOS:





--FORMATO MULTITRÁMITE


-CROQUIS DE UBICACIÓN.


-JUEGO COMPLETO DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS FIRMADOS POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.


-PLANOS AUTORIZADOS POR LA JURISDICCIÓN SANITARIA EN CASO DE PREPARACION DE ALIMENTOS Y/O RESIDUOS CONTAMINANTES.


-JUEGO DE PLANOS DE ESTADO ACTUAL EN CASO DE REMODELACIONES, AMPLIACIONES Y RESTAURACIONES.


- EN PROYECTOS DE PLANTA BAJA Y DOS NIVELES SE PRESENTAN PLANOS ESTRUCTURALES CON DETALLES LEGIBLES DE LA ESTRUCTURA EN GENERAL.


-EN PROYECTOS DE MAS DE 3 NIVELES SE PRESENTAN PLANOS ESTRUCTURALES Y MEMORIA DE CÀLCULO.


-PARA BODEGAS PRESENTAR PLANO ESTRUCTURAL Y MEMORIA DE CÀLCULO.


-EN CASO DE SER INMUEBLES RENTADOS, DEBERÀ PRESENTAR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL PROPIETARIO CON COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR AMBAS CARAS.


-PRESENTAR CONTRATO DE SAS EN CASO DE OBRA NUEVA O ÚLTIMO RECIBO DE PAGO PARA REGULARIZACIONES, AMPLIACIONES O REMODELACIONES.


-FACTIBILIDAD DE CFE EN CASO DE INMUEBLES MAYORES TALES COMO HOTELES, O REGIMEN DE CONDOMINIO.


-ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL.


-FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO.


-COPIA DE LAS ESCRITURAS.





FUNDAMENTOS JURÍDICOS:





REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA LAS CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ DE I. DE LA LLAVE. 


REGLAMENTO GENERAL PARA LA CONSERVACION DEL CENTRO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ VER.








CANDIDAD ESTIMADA AL MES:





MANUAL


POR ISTEMA INFORMÁTICO


POR INTERNET


OTRO                                   ESPECIFIQUE:





MÉTODOS DE REALIZACIÓN DEL TRÁMITE













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































EL COSTO DE LICENCIAS SE COMPONE DE LA SIG. MANERA PARA LICENCIA TIPO COMERCIAL:


 $28.00M2 + REGISTRO DE PLANO $522.00 X PLANO + TÉRMINO DE OBRA $652.00 X m2





 PARA LICENCIA RESIDENCIAL: $18.00M2 + REGISTRO DE PLANO $261 X PLANO + TÉRMINO DE OBRA $652.00;





 PARA LICENCIA DE SERVICIOS  $10.00M2 + REGISTRO DE PLANO $261 X PLANO + TÉRMINO DE OBRA $652.00  





EL COSTO DE LA LICENCIA VARÍA DEPENDIENDO EL TIPO D EINTERVENCIÓN, SEA UNA OBRA NUEVA, REGULARIZACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN, POR LO QUE ANTES DE EMITIR EL PASE A TESORERÍA SE OTORGA EL PRESUPUESTO AL CIUDADANO PARA SU CONOCIMIENTO.





*EL TIEMPO DE RESPUESTA SE CONSIDERA UNA VEZ QUE EL INTERESADO HA PRESENTADO TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EFECTUAR EL TRÀMITE CORRESPONDIENTE. SIN EMBARGO LA LEY MARCA DIEZ DÍAS HÁBILES PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD OFICIAL DE DICHO TRÁMITE.








PROPUESTA O COMENTARIO A CERCA DEL TRÁMITE / SERVICIO:























































































































SE OTORGA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN:


-OBRA NUEVA


-REMODELACIÓN


-AMPLIACIÓN


-REVALIDACIÓN


-ACTUALIZACIÓN.





SE REALIZA INSPECCIÓN Y  SELLAN PLANOS 





AL REALIZAR EL PAGO SE ENTREGA COPIA DEL RECIBO A LA DIRECCIÓN E


 INICIA OFICIALMENTE EL TRÁMITE





SE ENTREGA AL CIUDADANO PASE A TESORERÍA





SE REGRESA LA DOCUMENTACIÓN AL CIUDADANO Y ECPLICA LO QUE FALTA A FIN DE CUMPLIR CON TODO





SI FALTA DOCUMENTACIÓN





SI CUMPLE CON TODO  





1. EL CIUDADANO ACUDE A LA DIRECCIÓN POR INFORMACIÓN








2. INGRESO DE DOCUMENATACIÓN PARA REVISIÓN





1. SE INFORMA AL CIUDADANO MEDIANTE UNA HOJA DE REQUISITOS Y EXPLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE Y SE ENTREGA FORMATO MULTITRÁMITE.








PROCESO DE TRÁMITE :




































































































































































































































































INSTITUCIONAL
































